
¡Súin. 294 Jueves 9 de Diciembre. Año de 1886. 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

|.a» l e y e s , ó r d e n e s y a n u n c i o s q u e h a y a n de Inse r t a r se en 
U » BoLKTmsa O U C I A L E S se h a n d e m a n d a r al Jefe Pol í t ico r e s -
M C U V O , por c u y o c o n d u c t o se p a s a r á n á los Ed i to res d e los 
ji«ncionados pe r i ód i cos . 

(Rtoi ordtnát 6 de Abril ie 1839. ) 

( . a h i l e n t o d o s l o a d í a * e x c e p t o I O N d o m i n g o * . 

Eu e s t a c a p i t a l , l l e v a d o a domic i l i o , 3 ' s o pese tas m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s : f u e 
ra d e e l l a s 'SO al m e s ; t al t r i m e s t r e ; IB a l s e m e s t r e , y a t ' 8 0 por un a ñ o . 

S e a d m i t e n s u s c r i c i o n e s en Madr id , eu la A d m i n i s t r a c i ó n d e l B o n n * , p l aza 
de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a d e e » u capital, d i r e c t a m e n t e por m e d i o d e c a r t a i l a 
A d m i n i s t r a c i ó n , c o n inc lus ión del impor t e de l t i e m p o d e a b o n o en s e l l o s . 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las d i spos i c iones de las A u t o r i d a d e s , e x c e p t o las q u e se«r 
i i n s t a n c i a d e p a r t e no p o b r e , se i n s e r t a r á n o u c i a l m e n t e : a s i 
m i s m o c u a l q u i e r anunc io conce rn i en t e al s e r r i c l o n a c i o n a l 
q u e d i m a n e de l a s m i s m a s ; pe ro l a s d e In terés p a r t i c u l a r p a 
g a r á n 50 c é n t i m o s d e pese ta po r c a d a l i nea d e In se r c ión . 

.tu me ro i n c i t o i o c é n t l m e i de p é s e l a . 

PABTBJWHM 
• M f S I O E N C i A O E l C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

89. MM. ol REY y la REINA Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
contiuúan en esta Corte sin novedad en 
no importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
El Rxcmo. Sr. Gobernador militar de 

la plaza y provincia de Madrid, mo c o 
munica con fecha 5 del corriente lo que 
nene: 

«Exorno. Sr.: Para dar cumplimiento 
i lo que previene la vigente ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército, en su 
trticulo 126, he acordado que á las siete 
de la mañana del sábado 11 del ac
tual, empiece el ingreso en Caja de loa 
bozos del reemplazo de este año, en la 
forma siguiente: 

Zona uúm. 1, que comprende loa dis
tritos de Audiencia, Buenavista, Centro 
J Congreso, en el local que la misma ocu
pa en el cuartel de San Francisco, en
trando por la calle del Rosario. 

Zona núm. 2, que comprende los dis
tritos de Hospital, Inclusa y Latiua, en el 
P*Uo del cuartel que ocupa eu San Frail
uco el regimieuto infantería de Cuenca; 
Pero eutrando por la puerta falsa que en 
«misma calle del Rosario tiene t;l cuartel 
«el regimiento de San Femando. 

Y la Zona uúm. 3, que comprende los 
f r i t o s de Palacio, Universidad y Hos-
P'cio, en el Picadero del cuartel que oca-' 

eu el Conde-Duque el regimieuto de 
"uaares de Pavía. 

kn los miamos sitios y á la misma 
°°fa tendrá lugar al siguiente día 12 el 

geueral de todos los mozos sortea-
C 8 i con sujeción á lo que determina el 

*«ícul 0 133 do la referida ley. 
Tengo el honor de participarlo á V. E . 
si tiene á bien disponer se publique 

c l BOLETÍN OFICIAL, con sujeción á lo 
Preceptúa el referido art . 126. 

Lo q o e s e pobiica e s t e BOLETÍN 
^ • • ^ L para conocimiento de todas las 

°aas a quienes pueda interesar. 
° J , i d 7 d e ü i c i e m b r e d e 1S86.=E1 
Remador , el Duque de Frías. 

D. José Fernández Velasco-, Duque 
de Frías, Gobernador de la provincia de 
Madrid. 

Hago saber que D. Eugenio Soluche 
del Campo Reinosa lia presentado eu este 
Gobierno de provincia el día 18 de No
viembre una solicitud pidiendo la propie
dad de 51 pertenencias de una mina de 
hierro, que tendrá por nombre Aurorita, 
sita en el punto llamado la dehesa Bo
yal, término municipal de Horcajuelo de 
la Sierra, distrito municipal de id. 

El terreno registrado linda al N. con 
mina Trinidad; al E . Luisiana y registro 
Nadie lo sabe y al O. el alto de la dehesa 
y Zarzo de Horcajo, y al S. con terreno 
franco de la misma dehesa. 

Desigua las 51 pertenencias que soli
cita, en estti forma: se tendrá como punto 
de partida el mojón r.úm. 2 de la mina 
Luisiana; desde este punto se medirán al 
O. 20 grado* N., 30(> metros, y se coloca
rá la primera estaca; en dirección S. 20 
grados O., 1.700 metros, y se colocará la 
segunda estaca; desde ésta se medirán 
300 metros eti dirección E . , 20 grados 
S., y se colocará la tercera estaca; de ésta 
en dirección N., 20 grados E.. se hallará 
el punto de partida, quedando así demar
cadas las 51 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de hoy la solicitud de registro, he acor
dado se publique por medio de edictos en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en la 
tabla «le auuncios de este Gobierno de 
provincia y en Horcajuelo de la Sierra, eu 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 23 de la ley de Minas de 6 de Julio 
de 1859, con el fin de que los que se crean 
con derecho presenten sus oposiciones 
á mi Autoridad dentro del plazo de 60 
días. 

Madrid 22 de Noviembre de 18S6. 

COMISIÓN l ' R O V I t t l A L 
Sesión di 22 de Noviembre de 1886. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PELÁEZ VERA 

Señores que asistieron: 
Ranees.—Negro.—Arce.—Gómez He

rrero.—Seijo.— Sevillano. — Cemboraín 
España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó e! acta del anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron ios acuerdos 
que á continuación se expresan: 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede sancionar el presupuesto ordinario 
de Valdeolmos para el ejercicio económico 
de 1886 á 87, cuyos gastos ascienden á 
7.970 pesetas 50 céntimos y los ingresos 
á 8.033, con uu sobraute de 62 pesetas 
50 céutimos, en atención á que con la re
forma hecha eu dicho presupuesto des
aparece la extrali nutación legal que fué 
objeto de reparo. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la aprobación definitiva de las cuen
tas municipales de Santa María de la 
Alameda , correspondientes al ejercicio 
económico de 1884 á 85. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la aprobación definitiva de las cuen
tas municipales de San Agustín, corres
pondientes al ejercicio económico de 1867 
á 68, en atención á que han sido solven
tados los reparos que había ofrecido el 
examen de la mencionado cuenta. 

Se levantó la ses ión .=El Vicepresi
dente, Cáudido Peláez V e r a . = E l Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Seiión de 23 de Noviembre de Í886. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PELÁEZ VERA 

Señores que asistieron: 
Ranees.—Negro.—Arce.—Gómez He

rrero.— Seijo.— Sevillano.— Cemboraín 
España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesióu á las dos de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la au-
terior. 

Acto seguí i •. el Sr. Peláez Vera dijo 
que habla llamado su atención la Memo
ria ó trabajo de la Contaduría, de la que 
se despreude el estado de desorganización 
censurable y sin ejemplo en que se halla 
ia Administración municipal de los pue-

I blos de esta provincia, lo cual reclama 
j con urgencia medidas enérgicas y efica

ces para corregir un mal que afecta á la 
gestión administrativa de la Diputación 
provincial, encargada por la ley de in
tervenir de uua mauera directa en mate
ria tan vital para ios pueblos. 

Los Sres. Seijo, Negro y Gómez He
rrero intervinieron en el debate, y mani
festaron que estando como está reunida 
la Diputación, se proponían ocuparse de 
tenidamente en la misma de tan delicado 
asunto, sin perjuicio de que ta Comisión 
provincial, dentro del círculo de sus atri 
buciones, coopere de la manera más efi
caz á organizar la Administración muni

cipal, dictando al efecto cuantas medidas 
sean necesarias. 

Dada cuenta de los asuntos puestos a l 
despacho, se adoptaron los siguientes 
acuerdos: 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede la aprobación defini
tiva de las cuentas municipales de Nava-
lagamella, correspondientes al ejercicio 
económico de 1869 á 80. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que no aparece nada contrario á 
las leyes del pais en el reglamento de la 
Sociedad de Profesores privados de segun
da enseñanza, que se trata de constituir 
en esta Corte, y en su consecuencia pue
de dar á dicho reglamento el curso pro
cedente. 

Oficiar al Sr. Gobernador, rogándole 
se sirva dirigir la oportuna amonestación 
á los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia que no han cumplido hasta la 
fecha la? órdenes que se les tienen comu
nicadas, relativas al pago de estancias 
causadas en el Hospital Militar por los 
quintos que fueron declarados inútiles en 
los reemplazos desde 1866 al 71 ; seña
lando á los Alcaldes nuevo plazo de 30 
días para abono del débito; con la adver
tencia de que, si así no lo verifican, se 
procederá á lo que disponen los artículos 
183 y 184 de la ley Municipal vigente. 

Se levantó la ses ión.=El Vicepresi
dente, Cándido Peláez Ve ra .=E l Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 24 de Noviembre de 1886. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR PELÁEZ VERA 

Señores que asistieron: 
Ranees.—Negro.—Arce.—Gómez He

rrero.— Seijo.— Sevillano.— Cemboraín 
España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisiónjde los de años anteriores, 
obtuvo el resultado siguiente: 

INCIDENCIAS.—Reemplazo de 1886. 

Palacio. 
178 Luis Royo de León y Cama

cho.— Soldado sorteable. 

Hospital. 
166 Vicente Carrión López.—Excep

tuado: recluta en depósito ó condicional-
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Robledo de Chávela. 
1 Sebastián Carrión Aldea.—Soldado 

sorteable. 
Valdemoro. 

22 Manuel Mantilla Marín.—Excluí-
do totalmente con arreglo al caso 7.° del 
artículo 63 de la ley. 

Móstoles. 
5 José Orgaz Reyes.— Exceptuado: 

recluta en depósito o condicional. 

REVISIÓN.—Primer reemplazo de Í885. 

Hospicio. 
6 Enrique Caraba.—Prófugo. 
174 Eugenio de la Paliza Cornil.— 

Talla, 1*520 milímetros: recluta disponi
ble para caso de guerra. 

Palacio. 
144 Fermín Zay Beaumont.—Excep* 

tnado: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

Latina. 
80 Miguel Herráiz Anglada.—Reclá

mese partida de defunción al Juzgado 
municipal de Villarejo de Fuentes. 

308 Baldomcro Vidal Nadal.—Talla, 
1'520 milímetros: continúa de recluta 
disponible para caso de guerra. 

Congreso. 
122 Antonio Sistemes Moreno.—Pasó 

de reclnta disponible, á activo, por ex
cepción del núm. 34. 

Villarejo de Salvanéa. 
26 Ceferino Sánchez Díaz. — Talla, 

1*545 milímetros: pasa de recluta, para en 
caso de guerra, a recluta dispouible ex
cedente de cupo. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1884. 

Inclusa. 
43 Manuel Alvarez Gané.— Excep

tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

Latina. 

72 Manuel Isidro Guillen.—Prófugo. 

El Prado. 
7 Benigno Alvarez Séuchez. — Pró

fugo. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1883. 

Palacio. 
253 Manuel Blanco Alvarez.—Talla, 

1'530 milímetros: exento de responsabi
lidad como comprendido en el art . 88 de 
la ley. 

Hospicio. 
28 José Zafra Paués.—Soldado por 

no haber justificado la excepción. Prófu
go, y oficíese al Sr. Gobernador de Zara
goza para que proceda á su captura. 

Alcobendas. 
15 Vicente González Expósito.—In

gresa en caja para activo. 

REVISIÓN.—Quintos de otras provincias. 
Lugo.—Trabada. 

Clemente Martínez Monasterio.—Be-
conocido, inútil. 

Acto seguido, resultando de la copia 
certificada del acta de la sesión celebrada 
por la Comisión de quintas del distrito 
del Hospital en 19 de Julio último que el 
mozo Juan Antonio Saavedra Sauz, alis
tado con el núm. 247 para el segundo 
reemplazo de 1885, fué declarado en re
visión soldado sorteable, fundándose este 
fallo en que el mozo no había justificado 
que continuaba la excepción que se le 
otorgó en el año anterior: 

Resultando que el expresado mozo no 

se presentó al juicio de exenciones cele
brado en 20 del mismo mes unte esta Co
misión provincial; y en su consecuencia, 
la misma, conforme cou el fallo del dis
trito, declaró al citado mozo soldado sor
teable: 

Resultando del expediente remitido 
por la Tenencia Alcaldía del distrito que 
el mozo de que se trata justificó en tiem
po oportuno que subsistía la excepción 
otorgada en el año de su reemplazo; 

Visto el oficio del mismo Sr. Teniente 
Alcalde, fecha 23 del corriente, en que 
manifiesta que el repetido mozo fué ex
ceptuado por el distrito en revisión veri
ficada en 20 de Abril del corriente año, 
por haber justificado que continuaba sub
sistente la excepción alegada en el año 
anterior; pero que habiendo sufrido el 
expediente extravío en la Tenoucia Alcal
día, se creyó que el interesado no había 
comparecido á justificar su excepción, ra
zón por la que la Comisión del distrito le 
declaró en 20 de Julio soldado sorteable: 

Considerando que los fallos, cu virtud 
de los cuales se le declaró soldado sortea-
ble, fueron dictados en la creeucia de que 
dicho mozo no se había presentado á justi
ficar su excepción, Biendo así que la tenía 
justificada con anterioridad á la fecha de 
los citados fallos: 

Considerando que no puede ser impu
table al interesado el extravio que sufrió 
su expediente, y por lo tanto no seria jus
to que sufriera las consecuencias del des
cuido padecido en las oficinas de la Te
nencia de Alcaldía; 

La C o m i s i ó n provincial, reformando 
los ¡'allos dictados con fecha 19 y 20 de 
Julio último, acuerda declarar exceptua
do al mozo Juan Antonio Saavedra Sauz, 
el cual contiuúa por consecuencia de re
cluta en depósito ó condicional; aperci
biendo á la Secretaría de la Alcaldía para 
que en lo sucesivo no incurra en descui
dos de esta naturaleza. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Cándido Peláez V e r a . = E l Secre
tario, Camilo Pozzi. 

del segundo apellido, que el interesado 
dice ser Esccappa. 

Reclamar del Sr. Tenhu te Alcalde 
del distrito del Hospital, el expediente 
relativo á la excepción alegada por el mo
zo Dámaso Fernández Huerta , del se
cundo reemplazo de 1885, á cuyo expe
diente acompañará la papeleta de citación 
que ha debido hacerse á dicho mozo, pa
ra en su vista informar al Sr. Gobernador 
Xeapecto á la reclamación presentada 
por el interesado. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la aprobación definitiva de las cuen
tas municipales de El Escorial, correspon
dientes al ejercicio económico de 1884 
á 8 5 . 

Se levantó la sos¡ón.=El Vicepresi
dente, Cándido Peláez Vera.=l5l Secre 
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 26 de Noviembre de 1886. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PELÁEZ VERA 

Señores que asistieron: 
Rancéa.—Negro.—Arce.--Gómez He 

rrero.—Seijo. — Sevillano. — Cemboraín 
España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos que 
á continuación se expresan: 

Declarar soldado sorteable, por haber 
resultado útil después de la observación, 
al mozo Cosme de Pedraza y García, alis
tado en el pueblo de Robledo de Chávela 
para el reemplazo del corriente año. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede devolver las 1.500 pesetas consig
nadas para redimir del servicio militar ac
tivo al mozo Jacinto Benavente Martí
nez, del segundo reemplazo de 1885 por 
el distrito del Hospital, por hallarse com
prendido en el art . 154 de la ley. 

Oficiar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito del Hospital, á fin de que, citan
do al mozo núm. 151 de dicho distrito 
para el reemplazo de 1884, que fué aiista-
tado con el nombre y apellidos de Cle
mente Ceba líos Scapa, é invitándole á * pudiente instruido con motivo de la in 
presentar su partida de bautismo, instro- j demnización solicitada por D. César Do-
ya el oportuno expediente de rectificación noso, contratista que fué de las obras de 

Sesión de 27 de Noviembre de 1886. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PELÁEZ VERA 

Señores que asistieron: 
Raucés.— Negro. — Arce. — Gómez 

Herrero.— Seijo.— Sevillano.— Cembo-
raíu España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
so leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos que 
á continuación se expresan: 

Relevar de la nota de prófugo al mozo 
Jul ián Charles García, alistado con el 
número 7 eu el pueblo de Chamartín de 
la Rosa para el reemplazo del año actual, 
por haberse presentado voluntariamente, 
según comunicación del Alcalde, á la que 
acompaña el expediente instruido; y de
clarar al expresado mozo soldado sor
teable. 

Contestar al Excmo. Sr. Capitán Ge
neral de este distrito, que el mozo José 
Barrios Avila, núm. 109 del cupo de Cá
diz en el reemplazo do 1882, que se ha
llaba en el Penal de Alcalá de Henares, 
fué presentado ante esta Comisión pro
vincial para su reconocimiento y talla en 
14 de Agosto de 1883, rcsultaudo útil y 
con la talla de 1*550 milímetros; habien
do vuelto á su destino el referido mozo y 
remitiéndose al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia las certificaciones de re
conocimiento y tal la . 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la sanción del presupuesto ordinario 
de Lozoya para el ejercicio corriente de 
1886 á 87, cuyos gastos ascienden á 
17.386 pesetas 76 céntimos é igual suma 
los ingresos; debiendo previamente auto
rizar dicho presupuesto con sus firmas 
los individuos dq la Comisión de presu
puestos y el Síndico deljAyuntamicnto; y 
encargando al Alcalde y Secretario que 
en lo sucesivo cuiden de no incurrir en 
omisiones de esta clase. 

Reclamar, por el conducto debido, del 
Alcalde de Moralzarzal para informar el 
recurso interpuesto por D. León Mansi-
11a contra un acuerdo del Ayuntamiento 
de dicho pueblo, que le negó autorización 
para abrir uua puerta á la pinza en una 
finca de su propiedad, un ejemplar de las 
Ordenanzas municipales de la localidad; 
y caso de no existir éstas, copia certifi
cada del dictamen del Arquitecto ó Maes
tro de obras que motivaron el acuerdo 
recurrido de que se trata. 

Informar al Sr. Gobernador en el ex-

era 4 
ate. 

construcción del camino de Húm 
enlazar con el de Boadilla del Monte 
los perjuicios que se le ocasiouaroa én \l 
mencionada contrata, que ascienden ^ 
gún cuenta presentada, á 2.180 pesetea-
que analizadas las partidas que dicha 
cuenta compréndela Comisión considera 
justo y legal que se abonen al contratista 
las cantidades desembolsadas por a n Q 0 . 
cios. depósito provisional y derechos de 
escritura, que importan 234 pesetasSOcéa. 
timos, previa justificación; que tatnbiéa 
considera de abono las partidas referente 
á los gastos de replanteo, si bien deberán 
rebajarse á 12 pesetas 50 céntimos la cao» 
tidad que figura en dicha cuenta para es
tacas y demás útiles, por considerar exce
siva la de 50 pesetas que rija el contra
tista; que igualmente encuentra excesiva 
y hasta inmotivada la cantidad de 150 pe-
setas, eu que valora los perjuicios sufri
dos por la enajenación do herramientas 
y útiles destinados á la obra, en atención 
á que, dada la \ o:a importancia de la mi§-
ma, el material dedicado á ella, al empe
zar debió también ser muy pequeño, y 
como no llegó á emplearse no sofrió de
mérito para su venta; y que si 4 eato se 
une que no fué presentado en obra ai está 
comprobada su adquisición ni apreciada 
su importancia hasta tanto que esto cate 
justificado, no procede fijar indemnización 
por dicho concepto; que por igual razón, 
y por considerar un lujo innecesario y 
exceso de previsión el que sin estar ea 
curso las obras se tiraran los impresos de 
listas y estados de administración, cree 
no debe abonarse la partida de 25 peae-
tas que por esto concepto figura en cuen
ta; que en cuanto á la partida referente 
á intereses devengados por la cantidad 
que el contratista tuvo amortizada ¡¡ara, 
dar principio á los trabajos, y que aquill 
fija eu 22.000 pesetas durante seis meaea, 
que es indudable deln'a teuer reservada 
ó amortizada cierta cantidad para dicho 
efecto y para seguir los trabajos, ínterin 
hiciese efectiva la primera certificación de 
obras; y aunque C9 difícil calcular cuál fui 
esta cantidad y qué tiempo la tuvo diepO' 
nible, siu embargo, teniendo eu cuenta el 
importe del presupuesto y eltiempoeu qoo 
debía ejecutarse la obra, puede calcularte 
el capital inicial empleado y que devengó 
intereses en 18.000 pesetas; y atendiendo 
á que el interés que se abona por el ex* 
presado concepto es el de 3 por 100, re* 
sultará que en los seis meses que afirm» 
el contratista que tuvo reservada dicha 
cantidad devengó 270 pesetas de iutere-
ses que son las que deben abonarse: q ° e 

respecto á la partida referente á interese! 
devengados por la suma á que ascienden 
todos los perjuicios desde la fecha de * 
rescisión del contrato, como se refieren 
un crédito que no está auu reconocido n» 
fijada su cuantía, hasta tanto q i e e 3 t 0 

suceda, no puede devengar tales interese*/ 
que por consecuencia de todo lo e s P o C 3 j o g ' 
proceda se abonen al reclamante p° r 

daños y perjuicios que quedan e u u m ^ ¿ 
dos, 930 pesetas 30 céntimos. .Reapec* ^ 
si el pago de la indemnización cor re íp 0 ^ 
dería á la Corporación, que c o n t r a t ó ^ 
trabajos, sin perjuiciodejreclamar su re 
bolso á las personas ó Corporaciones q ^ 
por su conducta habían sido causa 
rescisión, que basta conocerlos antee* ^ 
tes de este asuntoy la forma en que rf 

el contrato para comprender 9 u , é ° d ¡ e a t e 
único responsable; resolta del exp 
general formado con motivo deJ' ^ 
cionada construcción, q«e e 
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. to (\ c Humera se comprometió, no 
¿ satisfacer el 20 por 100 del coste 

¿ e las o b n s , sino que también el impor-
i Q ¡ a g indemnizaciones á que hubiere 

l o g a r por expropiación de terrenos, toma-
tierras y demás servidumbres que llevan 
cotisigo esta clase de obras, y que asi se 
^pgjgnó en la condición duodécima del 

jjgo-o de las económicas; subastada la re
ferida construcción, le fué adjudicado de
finitivamente el remate á D. César Do
noso, por acuerdo de 27 de J unió de 1879, 
pero el Ayuntamiento de Humera, sin 
embargo de las órdenes que se le dirigie
ron para que diera expropiados los terre
nos necesarios para la ejecución de las 
obras, lo cual era de su cuenta, con arre
glo al compromiso que tenia contraído, 
ge resistió de tal modo al cumplimiento 
& aquéllas, que la Diputación provincial 
te vio obligada á acordar en 7 de Enero 
de 1881 la rescisión del contrato, según 
había solicitado el contratista, declarando 
ti propio tiempo que el Ayuntamiento y 
Junta de asociados de Humera eran los 
responsables al pago de la indemnización 
qne por daños y perjuicios reclamaba el 
contratista, sin que por ambas partes se 
haya presentado protesta ni reclamación 
alguna contra este acuerdo. 

Por lo tanto, es evidente que á la Di
putación provincial no le afecta responsa
bilidad alguna por la reclamación del con
tratista, de que queda hecho mérito, y 
por consecuencia de ningún modo puede 
hncersc solidaria ni aun indirectamente 
de los perjuicios que puedan sobrevenir 
•I Ayuntamiento y Junta de asociados 
de Humera, por haber faltado abierta
mente á ios compromisos que de una 
manera solemne habían contraído. 

Se levantó la sesión.=EI Vicepresi
dente, Cándido Pelácz Ve ra .=E l Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 29 de Noviembre de 1886. 

PRESIDENCIA DEL SEKOR PELÁEZ VERA 

Señores que asistieron: 
Ranees. — Negro. — Arce. — Gómez 

Herrero.—Seijo. — Sevillano. — Cembo-
raío España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
ti despacho, se adoptaron los acuerdos 
siguientes: 

Declarar exceptuado en revisión y 
excuto de responsabilidad, como com
pren ñdo en el art. 88 de la ley, por ha
ber dado la talla de 1'524 milímetros, al 
OJOZO Bernabé Méndez Alvarez. núm. 102 
del cupo de la Audiencia en el reempla-

de 1883. 
Devolver al Consejo de Estado el ex

pediente de excepción del mozo Federico 
l i m a n d o Gutiérrez, alistado en el dis
trito del Congreso para el reemplazo de! 
*ño actual, á cuyo expediente se ha uni-
^° la papeleta de citación al citado mozo, 
*g&n interesaba aquél alto Cuerpo. 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro
veía, para que la dirija á la Dirección 

e Administración local, certificación del 
egreso en Caja del mozo Víctor Gutié-
r rez Aldea, núm. 1 del cupo de Valde-
^ r i l lo en el primer reemplazo de 1885. 

Devolver al Sr. Gobernador de la pro-
c

Q c i a > según interesa en su cumunica-
n de 18 a c t u a i j i 0 8 antecedentes re-
, v ° 9 al recurso que tenía entablado Don 

Javier Martínez, y del cual desiste, contra 
un acuerdo del Ayuntamiento deMadrid, 
por el que se dispuso abonar á los here
deros de Muñoz el importe del terre
no necesario para la apertura de la calle 
de Antonio de Acuña. 

Se levanto la ses ión.=l i l Vicepresi
dente, Cándido Peláez Vera .=El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Sesión de 30 de Noviembre de 1886. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PELÁEZ VERA 

Señores que asistieron: 
Ranees.— Negro.— Arce.— Gómez 

Herrero.— Seijo.—Sevillano.— Cembo-
rain España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
que á continuación se expresan: 

Informar al Sr. Gobernador de la 
provincia que no aparece nada en eou-
trario á las luyes del país en el reglamen
to de la' Sociedad que se trata de crear 
en esta Corte, con el titulo de La Verdad, 
Círculo de obreros, la cual tiene por ob
jeto procurar el mejoramicuto moral é 
intelectual de las ciases trabajadoras por 
medio de la instruccióu, y en su conse
cuencia puede dar á dicho reglamento 
el curso procedente. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que no aparece nada contrario á 
las leyes del país eu el reglamento de 
la Sociedad que se trata de crear eu esta 
Corte, con el título de Centro instructivo 
del obrero^ la cual tiene por objoto la 
instrucción y el mejoramiento material 
y moral del obrero, y en su consecuencia 
puede dar á dicho reglamento el curso 
procedente. 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia que para emitir dictamen en el 
recurso interpuesto por D. Vicente Mar
tínez, contra un acuerdo del Ayunta
miento de Colmenar Viejo, quo le obliga 
a reconstruir una alcantarilla de desa
güe de una casa de su propiedad, se hace 
preciso que reclame y remita copia de 
las Ordenanzas municipales de policía 
urbana que rijan en dicho pueblo, en la 
parte que se relacione con el asunto de 
que se trata. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, Cándido Peláez V e r a . = E l Secre
tario, Camilo Pozzi. 

DELEGACIÓN DE U A C I E M A 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Habiendo ordenado la Dirección ge
neral de la Deuda pública el abono de 
intereses de inscripciones nominativas del 
4 por 100 de Propios, Beneficencia é Ins
trucción pública, Cabildos, Cofradías y Ca
pellanías, correspondientes al vencimien
to de 1.° de Enero de 1887, cuyo pago se 
halla domiciliado en esta provincia, he 
dispuesto: 

1.° Que desde el día 15 del actual se 
admitan por la Intervención de Hacienda 
de esta provincia las inscripciones que se 
presenten al cobro con las correspondien
tes facturas, que se expenden en la Di
rección general de la Deuda, y que de
berán contener impresa la fecha del ten-
cimiento , sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 

2.° Con arreglo á lo dispuesto en el 

artículo 30, párrafo lOde laley del Timbre 
de 31 de Diciembre de 1881, todas las 
facturas de presentación de cupones é 
inscripciones que lleguen ó excedan de 
50 pesetas deberán tener adherido an 
seilo móvil de 10 céntimos, sin el cual no 
serán recibidas. 

Y 3.° Para evitar entorpecimientos en 
la tramitación de dichas facturas, es ne
cesario que las personas que las preseu-
ten tengan personalidad bastante con 
arreglo á derecho. 

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial, á fin de que llegue a no
ticia de los interesados y Corporaciones 
respectivas. 

Madrid 6 de Diciembre de 1886 = M o -
desto Fernández y González. 

\U\ÍAMIh\T(is 

M a d r i d . 

Secretaría. 
Esta Excma. Corporación ha acorda

do sacar á púbiiea subasta las obras de 
construcción de 135 metros lineales de 
basamento y verja de cerramiento del 
Parque de Madrid, por la parte de la ca
lle de Alcalá, antes carretera de Aragón, 
bajo los tipos que se marcan á continua
ción del correspondiente modelo de pro
posición. 

Los Matadores consignarán previa
mente como lianza provisional la c a n t i 
d a d de 2.041 pesetas 94 céntimos en la 
Caja general de Depósitos ó ou la Tesore
ría de Villa, acompañando á los resguar
dos que procedan de las mismas los sellos 
correspondientes al arbitrio m u n i c i p a l es
tablecido; y el rematante la definitiva de 
4.083*88 pesetas, que le será devuelta á 
la terminación del contrato, previa certi
ficación del Inspector facultativo de la 
obra. 

La subasta tendrá lugar el día 20 de 
Diciembre de 1886, á la una y media de 
la tarde, eu la sala de remates de la ter
cera Casa Consistorial, bajóla presidencia 
del Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue,* hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre
taría, Negociado Central, de once á una 
de la tarde, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 29 de Noviembre de 1886.= 
El Secretario. Rafael Salaya. 

Modelo de proposición 
( q u e d e b e r á e x t e n d e r t e en papel d e l se l lo 11.°) 

D.. . , que vive..., enterado de las con
diciones para la subasta en pública lici
tación de la construcción de 135 metros 
de basamento y verja de cerramiento del 
Parque de Madrid por la parte de la calle 
de Alcalá, antes carretera de Aragón, 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del día.. . de . . . de. . . . conforme 
en un todo con las mismas, se compro
mete á tomar á su cargo, con estricta su
jeción á ellas (aquí la proposición refi
riéndose á... tipos, con la cantidad en 
letra). 

Madrid.,, de . . . de 1886. 
(Firma del proponente.) 

Cuadro de precios á que se hace referencia y 
en cuya comj>osición va incluido el J4 por 
100 legal. 

Pes e t a* . 

Metro cúbico de escavación eu 
zanjas, picado de tierras ó ci-

P e s e t a » . 

miento antiguo y transporte al 
vertedero 3 

Metro cúbico de manipostería 
para cimientos con piedra si
lícea aristada, mortero de cal 
y arena y verdugadas de la
drillo 24 

Metro cúbico de fábrica de la
drillo recochoy mortero de cal 
y arena, reparto de cinco cen
tímetros hilada, ó sean veinte 
al metro 32 

Metro lineal de basamento y en
verjado de todo coste, igual 
en su forma al de la calle de 
Alfonso XII, con las condi
ciones que prescribe el pliego. 250 

A.leáis! <lo l l e n a r e s . 

RccmjJazo de 1886. 
Ignorándose el paradero actual del 

mozo perteneciente á dicho reemplazo 
Gregorio Rodríguez Expósito , acogido 
que fué en los Asilos de San Bcruardiuo, 
y que está declarado soldado sorteable, 
se le cita y emplaza por este único edicto, 
á fin de que á las siete de la mañana del 
día 11 del corriente se presente en Colme
nar Viejo para su entrega en la Caja 
de dicho punto y acto del sorteo; bajo 
apercibimiento que si no lo efectúa será 
declarado prófugo. 

Alcalá de Henares 1.° de Diciembre 
de 1886.=E1 Alcalde, Esteban Azaña. 

A r a n j u < - ' • 

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento en el mes de Octubre úl
timo. 

Sesión de 6 de Octubre de 1886. 
No pudo celebrar sesión por no ha-

berso reunido suficiente número de seño
res Concejales. 

Sesión de 13 de Octubre. 
Se aprueba el acta de la auterior y el 

extracto de los acuerdos tomados en el 
mes último para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Se acordó aprobar la concesión de per
petuidad hecha por el Sr. Administrador 
del cementerio de la sepultura núm. 3 , 
tramo ocho, á favor de D. Mannel Rodrí
guez Monje, y previo el pago de los de
rechos estipulados, expedirle el oportuno 
título. 

ídem id. id. de la número 5, tramo 
ocho, para depositar los restos mortales 
de D. Luis Cabanillas, y previo el pago 
de los derechos, expedir al solicitante el 
oportuno titulo. 

Queda enterado el Ayuntamiento de 
haberse aprobado, por la Superioridad, 
definitivamente las cuentas municipales 
del ejercicio económico de 1884-85. 

Se acuerda aprobar el proyecto y plie
go de condiciones para sacar á pública 
subasta el servicio de degüello de reses 
de cerda en el Matadero público, y que 
tenga lugar dicha subasta el 19 de los 
corrientes, con asistencia del Concejal Don 
Rafael Almazán. 

ídem se dé una corrida de becerros 
en ta plaza de este Real Sitio en la tarde 
del 24 del actual, con el fin de allegar 
recursos á la Beneficencia municipal, 
nombrándose una Comisión compuesta 
de los Sres. Concejales AlmazáD, Moñoz 
y Ruano, que entiendan en la manera de 
organizaría y en la recaudación y pago 
de los gastos que se originen. 

Y per último, se aprueba el estado de 
la ¡oversión de fondos para el preseute 
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mes con arreglo á los capítulos del pre
supuesto aprobado. 

Sesión de 20 de Octubre. 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Se acuerda aprobar definitivamente 

el remate del servicio de degüello de re-
ses de cerda en el Matadero público, á 
favor de Julián Calvo y Soria, por el tipo 
de 43 céntimos de peseta cada res. y de-
ciarar no haber lugar á la protesta pre
sentada por Juan Díaz y García, respecto 
á la nulidad de la subasta. 

ídem determinar tengan derecho á la 
asistencia facultativa y suministro de me
dicinas por Beneficencia los empleados 
municipales que tengan el sueldo de siete 
reales ó menos, y no se dediquen á indus
trias que vengan obligadas al pago de 
la contribución ó tuvieren propiedad te
rritorial. 

ídem que los empleados municipales 
no se dediquen á la venta de viuos y li
cores. 

Sesión de 21 de Octubre. 

Se aprueba el acta do la anterior. 
Queda enterado el Ayuntamiento de 

haberse obtenido eu la corrida de bece
rros un producto líquido á favor de la 
Beneficencia municipal de 1.045 pesetas, 
acordándose ingrese esta suma en poder 
del Depositario. 

Y habiendo sido aprobado este extrac
to, se remite al Excuio. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, á los efectos del ar
tículo 109 de la ley Municipal. 

Aranjuez 1.° de Diciembre de 1886. 
£1 Alcalde, Joaquín Guitón. 

Cadalso. 

En los día3 12 y 19 del próximo mea 
de Diciembre y hora de las diez de su ma 
fiuna, tendrá lugar eu la sala de sesiones 
do este Ayuntamiento el primero y se 
gundo remate del arbitrio de fiel medi 
dor de es tabula para el año de 1887, bajo 
ei pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento. 

Cadalso 27 de Noviembre de 1886.= 
El Teniente Alcalde, Eugenio García. 

Cadalso. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta de los pastos de[ 
moute denominado Sierra del Común, se 
anuncia una nueva subasta, bajo el tipo 
y condiciones que la anterior, que tendrá 
lugar el día 12 del próximo mes de Di 
ciembre en I» sala de sesiones de esto 
Municipio, á las doce de su mañana. 

Cadalso 28 de Noviembre de 1886 
El Teniente Alcalde, Eugenio García, 

Lom Molinos 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la primera y seguuda subasta 
para el arriendo de ios pastos anuos de la 
dehesa Peñalatolva y primer tranzón de 
la de Fuente Pajar, de estos propios, se 
anuncia tercera subasta A los diez días de 
la inserción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con las mismas 
condiciones que sirvieron'de base para 
las aoteriores,excepto los tipos de tasación 
que serán de 267 y 334 respectivamente, 
la cual teudrá lugar en ia Sala Consisto
rial, desde las once de ia mañana en ade
lante. 

Los Moliuos 27 de Noviembre de 
l c 8 6 . = K l Alcalde, Isidoro Hernáudez. 

V a l d e m o r o 

En virtud de orden superior se anun
cia uua tercera subasta pura et arrenda

miento de los pastos de la Dehesa boyal 
de este término, bajo iguales condiciones 
y tipo de 660 pesetas, que tendrá lugar 
el 15 del actual, de once á doce de su ma
ñana. 

Valdemoro 1.° de Diciembre d e l 8 8 6 . = 
El Alcalde, Eloy L. de Lerena. 

Valdemoro. 

No habiendo tenido resultado por falta 
de iicitadores las dos subastas intentadas 
para el arrendamiento de los pastos del 
monte titulado Espartinas, se auuncia 
una tercera para el día 16 del corriente 
de once á doce de su mañana, bajo igua
les condiciones y tipo de 1.300 pesetas, 
que teudrá lugar en estas Casas Consis
toriales. 

Valdemoro l.° de Diciembre de 
1886.=El Alcalde, Eloy L. de Lerena. 

l^iUiUal.UN JlilH.IAÜS 
Juzgados militares. 

SANTIAGO DE CUBA 
D. Julio Sold Villanueva, Coronel, 

Comandante de infantería y Fiscal per-
maueute de la plaza de Santiago de Cuba. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al Capitáu que fué de infantería del Ejér
cito de esta isla y hoy separado del sor-
vicio, D. Francisco Sarabia Masot, para 
que en el término de 30 días, á contar 
desde la publicación de este edicto, si 
fuese dentro de la isla, y tres meses si 
estuviera fuera de ella, se preseute eu ¡a 
Fiscalía de mi cargo, calle de San Tadeo, 
número 4, con el objeto de que le sea no
tificada la sentencia recaída eu causa que 
se le seguía por la misma por haber dis
puesto de 39 pesos b / B al portador, 
pertenecientes á una causa de que era 
Fiscal, y cuya resolución no ha podido 
comunicársele por ignorar su paradero. 

Y para que este edicto tenga la debi
da publicación se insertará en la Gaceta 
y BOLETÍN de Madrid, Gaceta de la Haba
na y Boletín oficial de esta provine;i, 

Cuba 31 de Octubre de 1886.=Julio 
Sold y Villanueva. 

Juzgados de primera instancia. 

AUDIENCIA 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta Corte se 
cita, llama y emplaza á Diego N., de 
unos 16 años, sombrerero, á cuyo oficio 
ha trabajado hace tiempo eu la sombre
rería del Sr. Sánchez, sita en la Plaza 
del Progreso de esta Corte, cuyo parade
ro actual y demás circunstancias se ig
noran, á fia de que dentro del término de 
cinco días se presente en dicho Juzgado 
y mi Escribanía durante las horas de 
despacho á prestar declaración eu causa 
que se instruye por hurto; bajo apercibi
miento que si uo lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar . 

Madrid 30 de Noviembre de 1886.= 
V.° B . c = E i Sr. Juez, Pinazo.=«EI Escri
bano, Villarrubia. 

AUDIENCIA 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de ia Audiencia de esta Corte, 
dictada en los autos de testamentaría del 

| Excmo. Sr. Duque de Santoña, se saca 
i á pública subasta el arrendamiento del 
j cuarto principal con dos boardillas de la 

casa calle Mayor, núm. 1. de esta ca
pital; cuya subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de dicho Juzgado el día 
29 del presente mes, á las dos de su tar
de, bajo el precio de 10.000 pesetas anua
les y demás condiciones iusertas en el 
pliego que queda de manifiesto en la Es
cribanía del actuario D. Diego Lozano, 
para que lo examinen las personas que 
quieran tomar parte en dicha subasta; 
advirtiendo que para interesarse en ella 
es necesario que el que lo pretenda depo
site previamente en la mesa del Juzgado 
la cantidad de 3.000 pesetas, que perde
rá si hecho el remate á su favor no con
curriera al otorgamiento de la escritora 
ue arriendo, y que no se admitirá postura 
inferior al tipo señalado. 

Madrid ó de Diciembre de 1886.= 
V.° B.°=El Escribauo Licenciado, Diego 
Lozano. 146 

CONGRESO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia del Sr. Juez do primera ins
tancia del distrito del Congreso de esta 
Corte, refrendada por el Escribano que 
s u s c r i b í . se anuncia la venta en pú
blica subasta de varios muebles \ efec
tos, tasados eu 458 pesetas; y para su 
remata se ha señalado el día 13 de Di
ciembre próximo, á las dos de su tarde, 
en la sala audiencia de S. S., sita en el 
piso bajo de ia calle del Barquillo; ha-
ciéudose presente que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, que podrán hacerse 
á calidad de ceder, y que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitado-
res consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor 
de aquéllos. 

Madrid 26 de Noviembre de 1886.= 
V.° B."=Dominguez. = El Escribano, 
Rafael Valdivieso. 

LATINA 
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 

primara iustaucia del distrito de la Lati
na de esta Corte. 

Por el preseute hago saber que por el 
Procurador D. Lucio Alvarez, en nombre 
de D. Juan Bautista Villanueva y Pérez 
de Barrada*, se ha promovido demanda 
sobre que se le nombre Patrono de las Ca
pellanías, Memoriasy Obras Pías que para 
¿pensiones de estudiantes, dote? á donce
llas , limosnas á pobres vergonzantes, 
expósitos, presos y redención de cautivos 
cristianos, fueron fundadas y localizadas 
en el Colegio de San Acacio, de la ciudad 
de Sevilla, por Doña Leonor de Virnés 
en su testamento, que en cumplimiento 
de lo dispuesto por su difuuto esposo Don 
Gaspar Ruiz de Montoya otorgó en 4 de 
Abril de 1593, ante el Escribano de la di
cha ciudad D. Francisco Díaz de Verga -
ra, de coyas Memorias por D. Gaspar 
Ruiz, en el testamento cerrado que otorgó 
en 18 de Agosto del año de 1587 se hizo 
la designación de las personas que habían 
de suceder eu ellas; y en virtud de provi
dencia dictada eu 4 del actual, se cita y 
emplaza por tercera y última vez, á los 
que se crean con derecho á ejercer el Pa
tronato de dichas fundaciones piadosas, 
para que en término de 30 días, contados 
desde la publicación de este edicto en !a 
Gaceta de Madrid, comparezcan en el Juz
gado de mi cargo á usar del que se crean 
asistidos, personándoseeuforma, con pre
sentación de los documentos necesarios; 
apercibidos que de uo comparecer dentro 
de este último plazo no serán oídos en el 
juicio al principio expresado. 

Madrid 6 de Diciembre de 1886 
Gregorio Vieito.=Ante mí, Severiano'óV 
Diego .=Es copia de Diego. 145 

Dirección general de Aduanas. 
Circular. 

Consultado por el Ministerio de Ha
cienda sobre si los Ingenieros Agróuoinos 
deveugaban honorarios eu los reconoci
mientos de patatas importadas del ex
tranjero, el Ministerio de Fomento, eu 
Real orden de 12 del actual, ha contesta
do lo que sigue: 

«Excmo. Sr.rCon fecha 3 de Septiem-
bre do 1885 se dio traslado á ese Minis
terio de la Real orden siguiente: 

«Vista la consulta del Ingeniero Agró
nomo de Tarragona, relativa á si los In
genieros Agrónomos tienen derecho á 
percibir 15 pesetas de honorarios porcada 
reconocimiento de patatas extranjeras que 
practiquen á la importación por Ua 
Aduanas: 

Considerando que las patatas son ar
tículo de primera necesidad, cuya circu
lación y comercio debe facilitarse cuanto 
sea posible, y que es por lo tanto muy 
conveniente que los individuos que para 
este servicio desiguen los Gobernadores 
hagan los reconocimientos de oficio sia 
retribución ulguua: 

Considerando que las patatas extran
jeras pagan por el Arancel de Aduana 
1*20 pesetas por 100kilogramos paralas 
jue sou producto de uacionesconvenidas, 
v 1 "25 pesetas para las de nacioucs no 
convenidas: 

Cousideraudo que por pequeño que 
fuese el derecho de reconocimiento qae 
pudiera imponerse, resultaría mayor que 
el derecho arancelario, lo que serta in
conveniente y no tendría fácil defensa: 

Cousideraudo que por dicha circuns
tancia es cu extremo exagerado y no cabe 
conceder el derecho de reconocimiento de 
15 pesetas preteudido, puesto que, como 
es uniforme, ya sea mucha ó poca la can
tidad de patatas reconocida, pudiera dar
se el caso de que importara tanto como 
el derecho de Arancel: 

Cousideraudo que con arreglo á lo 
dispuesto cu el art. 7.° del reglamento 
orgáuico del Cuerpo de Iugenieros Agró
nomos estos Facultativos estáu obligados 
á desempeñar los servicios extraordin*-
rios y comisiones quce l Gobierno les en
cargue; 

Y considerando, finalmente, que por 
todas las razones expuestas conviene in
sistir en que el tal servicio sea gratuito; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformi
dad con lo informado por el Ministerio ¿> 
Hacienda, se ha servido declarar qae * 
hagan los reconocimientos de patatas ex
tranjeras y se expidan los oportunos cer
tificados con el carácter de oficio y á " t 0 " 
lo gratuito.» 

Y en vista de lo manifestado por 
en Real orden de 18 de Octubre úU¡n>0' 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en en nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha tfrvi-

I do disponer se reproduzca la preiosert» 
Real orden á los efectos que interesa ese 
Ministerio.» 

Lo que traslado á Ud 
nocimiento y demás efectos. Uiosg"-— 
á Ud. . . . muchos años. Madrid 25 de >° 
viembre de 1886.=Pedro Alcántara J* 
Kze!za.=Sr. Administrador de ¡a Aio»' 
na de 
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